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C-GETH-01
Adelantar la selección y vinculación del talento humano
(Fuente: Caracterización Proceso de Gestión del Talento
Humano)

Posibilidad de aceptar, recibir, solicitar, prometer u
ofertar cualquier dadiva o beneficio o beneficio a
nombre propio o de terceros por acción u omisión
para manipular de forma indebida los procesos de
vinculación de personal.

1.Vinculación de personal sin las
competencias suficientes para el
desarrollo de las funciones del cargo.
2. Procesos disciplinarios, penales y/o
fiscales de los órganos de control. 
3. Pérdida de la reputación de la entidad 
4. Pérdida de credibilidad en la
administración pública.
5. Afectación del patrimonio de la nación.

1.  Ofrecimiento, aceptación, solicitud, promesa o 
entrega  de un tercero o colaborador a cambio de 
eliminar, modificar o alterar el  documento de análisis 
de requisitos a cambio de una ventaja indebida a favor 
de un aspirante o a beneficio propio.

Gestion de Talento Humano
Vicepresidencia de Gestión 

Corporativa GIT Talento Humano
RARA VEZ Mayor Alto 1

El Experto del área y/o el Profesional encargado de realizar la aplicación del procedimiento de provisión de los cargos de la planta de personal,
verifica cada vez que se adelanta una vinculación o cambio de empleo, el cumplimiento de requisitos mínimos exigidos en el manual de funciones
y competencias de la entidad, de acuerdo con lo establecido en Procedimiento GETH-P-001 - Provisión de los cargos de la Planta de Personal de la
ANI, con el propósito de verificar que el perfil del aspirante cumpla con los requisitos del empleo de la entidad. Como evidencia de la aplicación de
este control se encuentra el formato GETH-F-002- Estudio hoja de vida debidamente firmado por el Coordinador del GIT de Talento Humano y la
carpeta de historial laboral, en la cual reposa los documentos asociados.

100 FUERTE FUERTE Sí, directamente No, el impacto no disminuye RARA VEZ Mayor Alto Reducir N/A

1. Revisión y actualización (si aplica) de los procedimientos y
formatos asociados a la provisión de los empleos.

2. Publicación de los actos administrativos de nombramiento 
en la pagina web de la entidad.

GIT Talento Humano Febrero de 2023 1/11/24

Realizar la planeación, ejecución y seguimiento de las
actividades de planeación estratégica de talento humano

No se identifica ningún riesgo de cumplimiento
asociado a la actividad 

Realizar la planeación, ejecución y seguimiento de las
actividades encaminadas a fortalecer el desarrollo de
competencias del talento humano

No se identifica ningún riesgo de cumplimiento
asociado a la actividad 

C-GETH-02
Realizar la planeación, ejecucción y seguimiento de las 

actividades encaminadas a promover la gestión de 
bienestrar y estimulos para el talento humano

Posibilidad de  aceptar, recibir, solicitar, prometer u 
ofertar cualquier dadiva o beneficio o beneficio a 
nombre propio o de terceros por acción u omisión 
para manipular el proceso de reconocimiento de 

estimulos a los funcionarios

1. Procesos disciplinarios, penales y/o 
fiscales de los órganos de control. 
2. Pérdida de la reputación de la entidad 
3. Pérdida de credibilidad en la 
administración pública.
4. Afectación del patrimonio de la nación.

1. Ofrecimiento, aceptación, solicitud, promesa o 
entrega  de un tercero o colaborador a cambio de 
manipular  los resultados de la  evaluación del 
desempeño para el reconocimiento de los estimulos.
2.Ofrecimiento, aceptación, solicitud, promesa o 
entrega  de un tercero o colaborador a cambio de 
obtener una alta  calificación en la evaluación del 
desempeño.
3.Ofrecimiento, aceptación, solicitud, promesa o 
entrega  de un tercero o colaborador a cambio de dar 
una orden por parte  de un jefe superior para otorgar 
un incentivo a un funcionario, sin el cumplimiento de 
los requisitos del plan de bienestar e incentivos.

Gestion de Talento Humano
Vicepresidencia de Gestión 

Corporativa GIT Talento Humano
RARA VEZ Mayor Alto 1

El Experto encargado de ejecutar el plan de Bienestar e incentivos G.I.T. Talento Humano, verifica anualmente que cumpla con los criterios
establecidos para participar en los incentivos insititucionales, conforme al plan de bienestar e incentivos, con el fin de garantizar la transparencia en 
el proceso de evaluación y premiar al mérito. La evidencia de este control se encuentra en la evaluación de desempeño y en la matriz de
evaluación de critieros de cumplimiento requisitos que se presenta a la comisión de personal.

100 FUERTE FUERTE Sí, directamente No, el impacto no disminuye RARA VEZ Mayor Alto Reducir N/A

1. Campaña de socialización de los requisitos para el 
otorgamiento de incentivos de los  funcionarios.

2. Análisis de poder incluir algún criterio adicional de los que 
se establecen en la normatividad vigente, para la 
evaluación del mejor empleado público y equipo.

GIT Talento Humano
1. Septiembre de 2024

2. Noviembre de 2024
1/11/24

 
Realizar la planeación, ejecución y seguimiento de las
actividades encaminadas a fortalecer la gestión de la
seguridad y
salud en el trabajo.

No se identifica ningún riesgo de cumplimiento
asociado a la actividad 

Ejecutar las actividades relacionadas con la administración
del talento humano

No se identifica ningún riesgo de cumplimiento
asociado a la actividad 

Gestionar la desvinculación y retiro de los servidores públicos 
No se identifica ningún riesgo de cumplimiento
asociado a la actividad 

Gestionar la realización de los planes de mejoramiento del
proceso a los que haya lugar.

No se identifica ningún riesgo de cumplimiento
asociado a la actividad 

Elaboró
Elaboró
Vo.Bo.
APROBÓ

MAPA DE RIESGOS DE CUMPLIMIENTO
SISTEMA ESTRATÉGICO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN

SEPG-F-074 004 7/12/22

 PROCESO TIPO DE RIESGOS

Gestión del Talento Humano Corrupción-Soborno

PASO 1 - IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS PASO 2 - VALORACIÓN DE LOS RIESGOS PASO 3 - PLAN DE MITIGACIÓN 
MÓDULO I MÓDULO II MÓDULO III MÓDULO IV

APROBACIÓN MAPA DE RIESGOS

(V) Valoración  (VI) Análisis Módulo VII MÓDULO VIII

NOMBRE CARGO

Contratista GIT de Planeación y Riesgos

Gerente de Proyectos G2 09 GIT Talento HumanoSandra Patricia Pachón Bernal

Contratista Talento Humano

Experto G3 6  GIT Talento Humano

Mapa de riesgos aprobado mediante memorando con Radicado 
No. 20234030196843

Hernán Darío Vargas Molina

Diego Fernando Hidalgo Umbarila

Jessika del Pilar Junca Ortíz


